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Mary Shelley acudía casi a diario al cam-
posanto londinense de Saint Pancras a 
velar la tumba de su madre, fallecida en el 
parto. En esas idas y venidas, pudo haber 
prendido la chispa que la iluminó para 
acometer la escritura de Frankenstein o el 
moderno Prometeo (1818), pues en aquella 
época sobreabundaban los robos de cadá-
veres para abastecer a los anfiteatros ana-
tómicos. Así lo atestigua el libro Diario de 
un resurreccionista (La Felguera), escrito 
entre 1811-1812, donde uno de esos sa-
queadores de sepulcros anota en su libri-
llo de registro: «A las tres de la madruga-
da nos levantamos y fuimos al cementerio 
del hospital, donde conseguimos cinco 
grandes».  

El ombligo del mundo se situaba en-
tonces en Londres, donde la sed de cono-
cimiento científico y la pujanza económi-
ca galopaban de la mano sobre caballos de 
vapor. Florecían por doquier las escuelas 
de medicina, pero no había suficientes 
cadáveres para el estudio: por ley, solo los 
cuerpos de los ajusticiados podían deri-
varse a las aulas de disección. Así nacieron 
el negocio y un debate social sobre el que 
también elucubraron Dickens y Steven-
son. 

Pido disculpas por el exordio victoria-
no, pero vienen sedimentándose indicios 
de una regresión en el tiempo, de un viaje 

lisérgico al siglo XIX: el capitalismo se ha 
vuelto rematadamente loco, la inteligen-
cia artificial amenaza con dejarnos sin 
trabajo y convertirnos en luditas redivi-
vos; y los resurreccionistas han resucita-
do: la policía acaba de desarticular en Va-
lencia un entramado criminal para la 
venta de cadáveres. 

Hay cuatro personas detenidas, traba-
jadores de una funeraria, que falsificaban 
la documentación para poder retirar los 
cuerpos de hospitales y geriátricos con el 

fin de venderlos posteriormente a uni-
versidades para su estudio. A 1.200 euros 
cada finado. Buscaban muertos sin fami-
lia, gente en la cuneta de la vida o extran-
jeros para que nadie los reclamara. Una 
vez concluía el estudio, los ladrones tam-
bién se sacaban un plus con las incinera-
ciones, repartiendo los miembros disec-
cionados en ataúdes ajenos. Glups. 

Entre las muchas lagunas que horadan 
la coherencia del caso, del que ya se han 
desmarcado varias universidades valen-
cianas, llama la atención que pesen sobre 
los detenidos las imputaciones de estafa y 
falsedad documental, pero nada respecto 
al hurto de un cadáver; ¿puede uno llevar-
se un cuerpo así como así? Lo ignoraba. Y 
aún otra incógnita más: allá por el año 
2012, en plena resaca de la crisis por el la-
drillazo, varias facultades tuvieron que 
colgar el cartel de «completo» ante el re-
punte de donaciones de cuerpos a la cien-
cia, debido, entre otras razones, al ahorro 
de los 3.000 euros que viene costando un 
entierro. ¿Qué ha pasado en el ínterin? Si 
el dinero no sobra, será que se achican 
tanto el altruismo como el tiempo para el 
memento mori. n

El 1 de enero de 2024 ha marcado la fecha 
del inicio de la cotización a la Seguridad So-
cial de las prácticas universitarias no remu-
neradas incluidas en los planes de estudio. 
Una medida acordada por el Gobierno con 
la patronal y los sindicatos que, a la hora de 
la verdad, ha obligado a las universidades a 
asumir el coste y, sobre todo, a asumir el 
enorme esfuerzo de gestión administrativa 
de las 400.000 prácticas curriculares que se 
realizan anualmente. Las rectoras y recto-
res habíamos advertido de que podía pasar 
lo que está pasando. Que las empresas y las 
propias administraciones que acogen al es-
tudiantado no se hicieran cargo de las coti-
zaciones. Que considerar esta formación 
como una relación laboral podía poner en 
riesgo unas prácticas que se han demostra-
do necesarias. Por este motivo, las universi-
dades hemos actuado con la responsabili-
dad institucional que nos caracteriza y con 
un objetivo claro: garantizar la realización 
de las prácticas formativas asumiendo un 
coste, en términos económicos y de perso-
nal, que no nos corresponde. 

Este es un ejemplo de cómo un acuerdo 
incorporado a un decreto-ley tiene un im-
pacto directo en el día a día de las universi-
dades y pasa a ser un escollo más para un 
sistema universitario tensionado por la in-
suficiencia financiera. En este sentido, el 
principal reto que abordamos las universi-
dades a nivel institucional es la aplicación de 
la Ley de Ordenación del Sistema Universi-
tario (LOSU), que entró en vigor en abril del 
pasado año y es ahora, en 2024, cuando he-
mos de adaptarnos a los cambios que mar-
ca, especialmente en lo que se refiere a las 

plantillas con el objetivo de reducir la tem-
poralidad. Buenas intenciones sobre el pa-
pel, pero con un déficit importante: sigue 
sin concretarse la financiación adicional pa-
ra que las universidades podamos desarro-
llar aquello que se nos exige por ley. Desde 
CRUE –la conferencia de rectoras y rectores 
de las universidades españolas, que integra 
a 77 centros de educación superior– hemos 
insistido en la importancia de que se con-
crete cómo se alcanzará el compromiso de 
invertir el 1% del PIB en educación universi-
taria pública para acercarnos a la inversión 
media de los países de la Unión Europea. 

Necesitamos un acuerdo amplio y res-
ponsable, y la Conferencia General de Polí-
tica Universitaria es el mejor marco posible, 
que defina la distribución y el calendario de 
aportaciones de las diferentes administra-
ciones –Gobierno central y comunidades 
autónomas– para, de manera urgente, 
contar con los recursos suficientes para im-
plementar los cambios en materia de profe-
sorado el curso 2024-2025 y, posterior-
mente, alcanzar el objetivo del 1% del PIB 

que recoge el artículo 55 de la LOSU. Ponerse 
de acuerdo es un ejercicio de responsabili-
dad política e institucional, pero también 
social, que corresponde al Gobierno central 
y a las comunidades autónomas. El primero, 
por ser la administración que impulsa la 
LOSU, y las comunidades autónomas, por-
que tienen transferidas las competencias en 
educación superior.  

La asignación de recursos para prestar 
servicios de educación universitaria, bajo 
los principios de igualdad de oportunidades 
y de equidad, debe ser otra prioridad. Y debe 
serlo porque la capacidad de transforma-
ción de las universidades está inevitable-
mente condicionada por los fondos que re-
cibimos. Nuestra principal misión ha sido, 
es y será la de contribuir a mejorar la vida de 
las personas a través de la formación, la in-
vestigación y la transferencia del conoci-
miento. Las universidades jugamos un pa-
pel central a la hora de responder a los desa-
fíos actuales y futuros de la sociedad, como 
la transformación digital, el impacto de la 
inteligencia artificial, la transición verde o la 

crisis de valores. Por eso, cuando reivindi-
camos más financiación, lo que estamos pi-
diendo es, en definitiva, potenciar nuestras 
capacidades docentes, investigadoras y de 
innovación para ponerlas al servicio de la 
sociedad. 

La experiencia de otros países nos de-
muestra que es, precisamente, en momentos 
de crisis y grandes desafíos sociales cuando 
más hay que apostar por la formación, la in-
vestigación y la innovación que se promueve 
en nuestros campus. No debemos cometer el 
error de no dotar a las universidades de los 
recursos necesarios justo cuando más se ne-
cesita de su potencial transformador. Y no 
solo eso. También conviene recordar que la 
implicación de las universidades con el desa-
rrollo del territorio en el que estamos ubica-
das ha dado resultados muy positivos en las 
últimas décadas, tanto en rentabilidad social 
como económica. Los estudios que la CRUE 
han realizado nos muestran que por cada eu-
ro invertido en las universidades, estas de-
vuelven cuatro a la sociedad. 

Por todo ello, como presidenta de CRUE 
Universidades Españolas y rectora de la Uni-
versitat Jaume I, no me cansaré de repetir que 
necesitamos que  se entiendan y atiendan las 
necesidades de las universidades. Solo así po-
dremos sentar las bases para que la forma-
ción, la investigación y la innovación (tecno-
lógica y social) sean una verdadera garantía 
para un progreso responsable.  n
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